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Atendiendo a la consulta de entrada al procedimiento PA SER 48/2024, (A/SER-

037303/2024) de “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO 
DE CUIDADOS Y RECUPERACIÓN FUNCIONAL SIERRA NORTE”, se transcribe la 
respuesta dada desde la Unidad Promotora la Subdirección General de Infraestructuras 
Sanitarias. 
 

- PREGUNTA:  
Aclaración de cuál es el criterio correcto, para poder hacer una valoración 
correcta de nuestra solvencia. ¿Son los tres últimos años o los últimos 10 
años lo que se va a considerar? 
 

 

“Criterios de selección: los licitadores deberán acreditar su solvencia técnica y 
profesional con los medios descritos a continuación, considerando un periodo 
superior a los tres años: 
 
Experiencia relativa a las tareas de Control de Calidad durante la ejecución de obras 
de construcción de edificación, con un mínimo de 2 obras ejecutadas en el curso 
de los últimos 10 años, cuyo PEM acumulado sea igual o superior al PEM de la 
obra de referencia de este contrato. De las 2 obras, al menos una de ellas debe 
serlo de un hospital o de un centro de salud. 
 
Se presentará una relación (listado) de los principales trabajos realizados, en la que 
se indique el nombre de la obra, el importe total de ejecución sin incluir IVA, la fecha 
de ejecución, y el destinatario, público o privado.” 
 
Por lo tanto, el plazo elegido en este concurso para la acreditación de la 
solvencia técnica y profesional es "en los últimos 10 años" 
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